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ANUNCIO 
 

 Finalizada la valoración de los méritos acreditados por los candidatos remitidos por el 
Servicio Andaluz de Empleo, en relación con la Oferta 01/2021/16980, para la selección de TRES 
EDUCADORES SOCIALES para la implantación, ejecución y desarrollo del Plan Local de 
intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS), se hace pública la puntuación obtenida: 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION 
PEREZ RODRIGUEZ, MARIA DEL MAR 7,77 
SESSA VARRIALE, ROSARIA 6,35 
LEIVA MEDINA, MARIA ESPERANZA 5,37 
CAMACHO ALVAREZ, MARÍA 4,10 
TOJAR ROJO, ANA 4,00 
MARTIN SABIO, PATRICIA 3,00 
GUTIERREZ PEREZ, JORGE LUIS 2,93 
MEDINA DELGADO, MIGUEL ANGEL 2,37 
PARRAS HERRERIAS, ALBERTO JOSE 1,68 
PASTOR DOMINGUEZ, GEMMA 1,65 
TEJADA RIOS, CATALINA 1,55 
CASTILLO RODRIGUEZ, SALOMÉ 1,29 
CARRASCO ANGEL, Mª. CARMEN 0,55 
DIAZ SEQUERA, ANTONIO MIGUEL 0,00 
MUÑOZ GALLEGO, MARIA VICTORIA * 

 
*Muñoz Gallego, MaríaVictoria no presenta la documentación acreditativa de méritos requerida. 

 
A la vista de estas puntuaciones, la Comisión Evaluadora de Selección declara que han 

superado dicho proceso selectivo Dª. MARÍA DEL MAR PÉREZ RODRIGUEZ, Dª. ROSARIA SEESSA 
VARRIALE y Dª. MARIA ESPERANZA LEIVA MEDINA,  por ser las candidatas que han obtenido mayor 
puntuación, elevándose a la Sra. Concejala Delegada de Presidencia, Hacienda, Personal y 
Turismo, propuesta de contratación a su favor. 

 
Las candidatas propuestas deberá presentar en este Ayuntamiento, en el plazo de 3 días 

naturales, los documentos que acrediten reunir las condiciones de capacidad y resto de 
requisitos exigidos y valorados en la convocatoria. 

• Copia autentificada o fotocopia, que deberá acompañarse del original para su 
compulsa del título exigido y de la documentación acreditativa de los méritos 
aportados. 

• Declaración responsable de no hallarse incursa en causa de incapacidad. 
 

Puente Genil 
El Secretario de la  

Comisión de Selección 
(Firmado electrónicamente) 
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Firmado por Departamento RR.HH SALDAÑA CARACUEL ALBERTO el 25/6/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.puentegenil.es/sede(Validación de documentos)
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